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DE LA PBOYINGIA DE MADBID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TftRJFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes yanuncies que hayan de insertarse en
inÓBoLETiNES Oficiales se han de mandar al Jefe político
rapectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
|mmencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semea-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. 0,86 péMUk

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, linea o fracción..... ,. 1,00
—

ídem particulares 2,00
—Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de Ma-
drid- 20 al trimestre; 40 al semestre, y 80 al año.

OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha
TBLBFONO 12.642.— APARTADO 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número siiuelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL flY ü N T fl]VIIE \iT 0 S de Médico titular e Inspector munici-
pal de esta Ciudad para la asistencia
módica de 220 familias declaradas po-
bres, la Comisión Municipal Perma-
nente de mi presidencia, en sesión
del indicado día 7 de los corrientes,
acordó proveer, por concurso, laindi-
cada plaza, en las condiciones si-
guientes:

a los pobres y presos de tránsito, que
por su estado necesiten el auxilio de
la ciencia módioa, caso de que no exis-
ta o se ausente elMédico especialmen-
te encargado de este servicio.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
to XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
88. AA.RR. el Príncipe de Asturias
IInfantes continúan sin novedad en
«a importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

ARROYOMOLINOS
Aprobadas en sesión pública por el

Ayuntamiento Pleno de esta Villalas
Ordenanzas referentes a las mismas,
éstas quedan expuestas en la Secreta-
ría, por espacio de quince días, conta-
dos desde la fecha en que se publique
el presente anuncio, para que puedan
ser reclamadas y atendidas las recla-
maciones justas.

Séptima. No podrá el nombrado
ausentarse del término, sin licencia
del Alcalde, y, aun en este caso, lo
hará dejando un facultativo que le
reemplace. Igual sustitunión le será
exigida en caso de enfermedad.

Primera. Elcontrato con el facul-
tativo que se designe será por tiempo
ilimitado. Octava. Quedará el nombrado en

completa libertad de celebrar contra-
tos con los demás vecinos para pres-
tarles la asistencia correspondiente a
su profesión.

Segunda. Elnombramiento recae-
rá en favor del aspirante que, siendo
Doctor o Licenciado en Medicina y
Cirugía, Colegiado, reúna mayores
méritos por servicios, cuyas circuns-
tancias apreciará la Comisión Muni
cipal Permanente, en vista de lo que
resulte de las certificaciones que se
reciban del Colegio Médico y de los
documentos que los solicitantes acom-
pañen a sus instancias.

IBKlillDEL IMSFJfl 1MINISTROS Arroyomolinos, a 31 de Marzo de
1928

REAL ORDEN El Alcalde,
Benigno Martín

Novena. Se considerará entre los
méritos preferentes en este concurso,
que los facultativos aspirantes hayan
desempeñado una titular durante seis
años, en un mismo Ayuntamiento, o
durante más de seis años en varios
pueblos.

Excmo. Sr.: En observancia de lo
que previene el artículo 3.° del Real
decreto de 23 de Marzo de 1927,

(Núm. 914)

BUSTARVIEJO
S. M.el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente: Las cuentas de presupuesto y de
Depositaría de este Ayuntamiento,
correspondientes al ejercicio de 1927,
con sus correspondientes justifican-
tes, quedan expuestas al público en
esta Secretaría, por término de quince
días, para que puedan ser examinadas
por cuantos lo deseen, y en cuyo pla-
zo y otros ocho días más, puedan pre-
sentarse las oportunas reclamaciones
contra las mismas.

1.° Eldía 14 del próximo mes de
Abril,a las veinticuatro horas, será
adelantada la hora legal en sesenta
minutos.

Tercera. Disfrutará el nombrado
el sueldo anual de 2.500 pesetas como
titular y 250 pesetas como Inspector
municipal, consignadas en este Pre-
supuesto municipal, y serán satisfe-
chas por meses vencidos, siendo de
cuenta y cargo del interesado el pago
de toda clase de descuentos e impues-
tos que sobre su haber sean seña-
ladas.

Décima. Este contrato se elevará
a escritura pública si el nombrado lo
solicita, siendo, en tal caso, de cargo
suyo todos los gastos que por ello se
ocasionen, solo podrá rescindirse pre-
via la formación del oportuno expe-
diente, en su caso, por alguna de las
causas enumeradas en el artículo 43
del Reglamente dicho de 1904.

2.° Eldía 6 del próximo mes de
Octubre, a las veinticuatro horas, se
restablecerá la hora normal.

3.° Por los Ministerios interesa-
dos, en lo que atañe a los servicios
de sus respectivos Departamentos,
se darán las órdenes oportunas pa
ra el debido cumplimiento de la pre-
sente disposición.

Bustarviejo, a 27 de Marzo de 1928
ElAlcalde,

José García

Lo que se anuncia al público para
que los aspirantes a la referida Titu-
lar, dirijan sus solicitudes, documen-
tadas, a esta Alcaldía, en el término
improrrogable do treinta días, a con-
tar desde el de la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de esta

Cuarta. Vendrá obligado el facul-
tativo a atender a la asistencia y cu-
ración gratuita de 220 familias decla-
radas pobres, en el distrito de la po-
blación que le corresponda, cuya lista
le será facilitada. Este número podrá
aumentar o disminuir, según las cir-
cunstancias; pero en ningún caso ex-
cederá de los límites que establece el
artículo 6.° del Reglamento de 14 de
Junio de 1891 y el 91 de la instruc-
ción general de Sanidad de 12 de
Enero de 1904.

(Núm. 872)
De Real orden lo digo a V.E. pa-

ra su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V.E.muchos
tóos. Madrid, 31 de Marzo de 1928.

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Las cuentas de presupuesto y de

Depositaría de este Municipio, corres-
pondientes al año 1927, con sus justi-
ficantes, quedan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el término de quince días, con
el fin de que los habitantes de este
pueblo puedan formular en dicho pla-
zo y otros ocho días más las reclama-
ciones que estimen convenientes.

PRIMO DE RIVERA Dado en Chinchón, a 8 de Marzo de
1928.

provincia

Señores...
El Alcalde,

Esteban Reoas
gobierno Civil (O.— 105)

Quinta. Además de dicha obliga-
ción y de las que imponen al titular
el Reglamento citado, la Instrucción
mencionada y el Reglamento de 11 de
Octubre de 1914 y cualquiera otra se-

ñalada por las leyes y demás disposi-
ciones vigentes, dietadas o que se dic-
ten sobre el particular, tendrá la de
actuar en las operaciones del reempla-

zo de mozos para el Ejército, que se

celebren en el Ayuntamiento, si bien
por este servicio percibirá, de quien

corresponda, la cantidad a que tenga

derecho según las leyes.
Sexta. Asimismo contrae el facul,

tativo laobligación de asistir y curar-
sin remuneración de ningún género,

GUADALIXDE LA SIERRA
En cumplimiento de las disposicio-

nes del precedente Real decreto y
para que surta los debidos efectos en
«>da la provincia de mimando, según
circular telegráfica del Ministerio de
ii

ober nación, ordeno a los señores
Alcaldes que adopten en sus respecti-
vos términos municipales las medidas
precisas para la mayor eficacia de lo
andado y su ejecución puntual y

CIRCULAR
Las cuentas de presupuestos y de-

rechos de propiedades del Municipio,
rendidas por esta Alcaldía Presiden-
cia, juntamente con las de caudales
de la Depositaría Municipal, corres-
pondientes al pasado ejercicio de 1927,
con sus justificantes y acompañadas
de los documentos mencionados en
los artículos 123 y 124 del reglamento
de Hacienda Municipal, y de la Me-
moria que expresa el siguiente artícu-
lo 125, se encuentran expuestas al pú-
blico, por término de quince días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento
de micargo, a fin de que los habitan -

Cadalso de los Vidrios, a 29 de
Marzo de 1928.

ElAlcalde,
Román Abad

(Núm. 897)

CHINCHÓN

Don Esteban Recas de la Peña, Al-
calde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta M.N.yM.L.
Ciudad de Chinchón,Madrid, 7 de Abril de 1928.

ElGobernador,
Carlos Martín y Alvarez

Señores Alcaldes de la provincia.

Hago saber: Estando vacante desde
el día 7 del actual, por dimisión del
que la venía desempeñando, el cargo
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consignar los licitadores el diez por
ciento, por lo menos, de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio, y que los autos se pondrán de ma-
nifiesto en Secretaría al licitador que
lo pretenda.

mez García, para ser reducido a pri-

sión decretada en dicha causa, en la

Cárcel de esta Corte, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde, pa-
rándole el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 23 de Marzo de 1928.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

co días, ante el Juzgado de instrución del distrito del Centro, Secret^ría de D.Ricardo Gómez García par
prestar declaración en causa por d

*
tención ilegal, instruida por dicho juz".
gado, bajo el número 780 de 1927

Madrid, 22 de Marzo de 1928.
ElSecretario

Ricardo Gómez

tes del término municipal puedan for-
mular, por escrito, durante el plazo

de su exposición y ocho días subsi-
guientes, los reparos y observaciones
que estimen pertinentes, conferme
previenen los artículos 579 del Esta-
tuto Municipal y 125 de su Reglamen-
to de Hacienda, ya citado.

Madrid, tres de Abril de mil nove-
cientos veintiocho.

Guadalix, 30 de Marzo de 1928.
El Secretario,
Joaquín Santos

Mariano Rodrigo
Mariano Rodrigo

ElSecretario,
(B.-522)

(B.-520)
P. S

(Núm. 913) Indalecio de Miguel
ElJuez de primera instancia,

Miguel Torres

Rodríguez Pérez (Manuel), domici-
liado últimamente en la calle de Pre-
ciados, 64, tienda, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D. Ricar-
do Gómez García, para la práctica de
una diligencia acordada en causa por
hurto instruida por dicho Juzgado y
Secretaría bajo el número 156 de 1928.

Madrid, 23 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Ricardo Gómez

Gómez Peña (Enrique yEliseo), na-turales de Ciudad Real, de estado' soK
teros, profesión jornaleros, de veinti-trés y veintiún años, respectivamen-
te, domiciliados últimamente en Ma-drid, calle de Almansa, número 10procesados por atentado, en sumarionúmero 264 927, comparecerán, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrución del distaito del Centrode esta Corte, Secretaría del Licen-
ciado D Rafael López de Pando al
objeto de notificarles el auto de pro-
cesamiento y recibirles declaración
indagatoria, bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes y pararles el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

ROZAS DE PUERTO REAL

En cumplimiento de lo que precep-
túa el artículo 126 del Reglamente de
Hacienda Municipal de 23 de Agosto
de 1924, se hace público que desde
esta fecha quedan expuestas en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por

plazo de quince días, las cuentas mu-
nicipales correspondientes al ejercicio

de 1927, con sus justificantes, a fin de

que los habitantes de este término
municipal puedan formular por escri-

to, durante el período de exposición y

en el plazo de ocho días a contar desde

su término, los reparos y observacio-
nes que estimen pertinentes.

Rozas de Puerto Real, a 26 de Mar-

zo de 1928.

(A.-522)

Bonilla Romanillos (Juana), natu-
ral de Madrid, de estado soltera, pro-
fesión sirvienta, de diecisiete años,
hija de Fructuoso y de Simona, do-
miciliada últimamente en la calle del
Príncipe de Vergara, 10, procesada
por robo, causa número 682 de 1926,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista de esta Corte,
Secretaría de D.Juan León, al objeto
de notificarle un auto por el que se
decreta su prisión, dictado por la Su-
perioridad.

Mariano Rodrigo
(B.-523)

Domínguez Alonso (Ricardo), natu-
ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de veintidós años,
hijo de Ricardo y Angela, domicilia-
do últimamente en lanalle del Baste-
ro, 13, procesado por hurto, bajo el
numere 1.237 de 1924, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte, Secretaría de
D. Ricardo Gómez García, para ser
reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta Corte,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

Madrid, 24 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Ledo. Rafael L.dePand&
Mariano Rodrigo

ElAlcalde,
Domingo Romero

Dado en Madrid, a 23 de Marzo
de 1928.

(Núm. 873) El Secretario,
Esteban Unzueta

VILLANUEVADE PERALES
(B.—581)

Miguel Torres CONGRESO
Por corresponder en turno proveer-

la a este Ayuntamiento, se anuncia la
provisión, por concurso de treinta días
hábiles, la plaza de auxiliar de Secre-
taría, de nueva creación en el presu-
puesto del corriente año, con la retri-

bución anual de 547,50 pesetas.

(B—514) Luciano "Weill (Samuel), natural
de Straburgo (Francia), hijo de Ciría-
co y de Sara, de cuarenta ycinco años
de edad, casado, negociante, de esta-
tura regular, pelo castaño, ojos par-
dos, nariz larga, color del rostro páli-
do, domiciliado últimamente en esta
Capital, calle de la Montera, 53, pro-
cesado por estafa, en causa número
554 de 1924, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, Secretaría del se-
ñor Novella, a fin de que cumpla la
pena que le ha sido impuesta por la
Superioridad en indicado sumario.

Fernández Fernández (Domingo),
natural de Fresahuela, de estado sol-
tero, profesión mecánico, de trein-
ta y un años, hijo de Gregorio y
de María, domiciliado últimamente
en la calle de Hortaleza, 54, procesa-
do por estafa, sumario 276 de 1926,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista, Secretaría del
señor Unzueta, al objeto de notificar-
le cierta resolución dictada en la cau-
sa referida; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Los solicitantes habrán de acredi-
tar, documentalmente, que gozan de
buena conducta, tener la edad de vein-

titrés a cuarenta años, y haber sido,

por lo menos, escribiente en las ofici-
nas provinciales o municipales. Estos
méritos serán apreciados libremente
por esta Corporación.

Las instancias serán dirigidas a esta
Alcaldía, dentro del indicado plazo.

Villanueva de Perales, 31 de Mar-
zo de 1928.

Madrid, 23 de Marzo de 1928.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

(B.—524)

N. (Francisco), cuyas demás cir-
cunstancias y último paradero se des-
conocen, procesado por hurto en su-
mario número 143-928, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte y Secretaría del
Licenciado D. Rafael López de Pan-
do, con objeto de responder a los car-
gos que le resultan en el expresado
sumario, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho,

Madrid, 24 de Marzo de 1928,

El Secretario,
Esteban Unzueta

Madrid, 24 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Roque NovellaEl Alcalde, Miguel Torres
Victoriano Herranz V.°B.°

El Juez de instrucción,
(Núm. 911) (O.-109)

(B.—533)
Luis de Blas

López Cervantina (Antonio), natu-
ral de Linares, de estado soltero, pro-
fesión tornero, de diecinueve años,
hijo de Antonio y María, domiciliado
últimamente en la calle de las Peñue-
las, número 6, procesado por hurto
frustrado, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Buenavista, Secretaría del se-
ñor Unzueta, al objeto de notificarle
el auto de prisión dictado por la Su-
perioridad; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

(B.—505)

PROVIDENCIAS JUDICIALES CHAMBERÍ

Domenech Solages (Gerardo), de
treinta y nueve años, hijo de Antonio
y Joaquina, natural de Gracia (Barce-
lona), y vecino de Madrid, soltero,
empleado, procesado por el Juzgado
de instrucción del distrito de Cham-
berí, Secretaría del Sr. Aguilar, en
causa por robo, número 716 de 1926,
comparecerá, dentro del termino de
diez días, ante dicho Juzgado, pM*
cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en tal procedimiento, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

Juzgados de primera instancia Madrid, 27 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Ledo- Rafael L.de Pando
Mariano Rodrigo

BUENAVISTA

EDICTO (B—535)

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, con fecha dos
del actual, en los autos ejecutivos que
se siguen a nombre de D. Gregorio
Rueda Martínez, contra D. Tomás
Martínez Laredo, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta, en
pública subasta, por primera vez y
precio de milciento treinta y tres pe-
setas treinta y nueve céntimos, en que
han sido tasados, parte de los géne-
ros de comestibles y muebles embar-
gados al deudor y que quedaron en

depósito de D.Ruperto Velaseo.
Para cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado se ha señalado el día veintitrés
del actual, a las once, anunciándose
por edictos y previniéndose: que para
tomar parte en la subasta habrán de

Enriqueta Matilde Gerard, domici-
liada últimamente en la calle de Cam-
pomanes, 6, comparecerá, en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro de es-
ta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para ampliar la decla-
ración que tiene prestada en cansa
por denuncia de Emma Méndez, ins-
truida por dicho Juzgado.

Madrid, 24 de Marzo de 1928.
ElSecretario,

Esteban Unzueta
Miguel Torres

(B —534) Madrid, 29 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Antonio AguilarCENTRO
Correas Clavo (Antonio), que usa el

nombre de Francisco Sánchez Martín,
natural de Madrid, de estado soltero,
profesión ninguna, de diecisiete años,
hijo de Manuel y de Trifona, domici-
liado últimamente en la calle de Ar-
ganzuela, 5, procesado por hurto bajo
el número 357 de 1926, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó-

Madrid, 27 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Ricardo Gómez

V.°B.°
ElJuez instructor,

Javier Elola
(B.

- &30)
Mariano Rodrigo

(B.—536) En virtud de providencia dictad
por el señor Juez de primera instft~\
cia del distrito de Chamberí de es
Corte, en los autos de mayor cuan
promovidos porD. Juan Nepomnce .
Sevilla Burriel, contra D. Toribio

Viana Martínez (Teresa), domicilia-
da últimamente en la calle de Peñon-
cillo,número 10, del pueblo de Dai-
miel, comparecerá, en término de cin-
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. wuiz D.Pedro González Gómez
C6

T) Cesáreo de la Gresa, sobre nuli-

lAAe los contratos celebrados entre

íSociedad «González y Gresa» y el

demandante y otros extremos, ha

acordado, por providencia de doce de

Mareo último, admitir la demanda de

inicio declarativo de mayor cuantía

nicial de dichos autos, y conferir tras-

lado de la misma, con emplazamiento

los demandados referidos, para que,

en el improrrogable término de nueve

días comparezcan en los autos, per-

sonándose en forma, y, mediante a ser

desconocido e ignorado el actual do-

micilioo paradero de D. Cesáreo de la
0-resa, se le emplace por medio de
edictos, como se verifica por medio
del presente, advirtiéndole que las co-
pias de la demanda y los documentos
están en poder del Secretario que au-

ción del distrito de Chamberí, Secre-
taria de D. Antonio Aguilar, para
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por auto de 6 del actual, ypracticar las diligencias acordadas;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y de pararle elperjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 24 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Antonio Aguilar
V.°B.°

El Juez de instrucción,
Elola

Rupérez Muñoz (Rufino), natural de
Madrid, hijo de Pascual y de Tomasa,
de veinte años de edad, de estado sol-
tero, de profesión albañil, domicilia-
do últimamente en esta Corte, calle
de Luis Cabrera, número 22, procesa-
do por hurto, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospicio
de la misma, Secretaría del Ledo, don
Pedro Taracena, como comprendido
en el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal;
apercibido que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de la Universidad
de esta Corte, dictada en el día de hoy,
en el sumario que se instruye por ro-
bo a D.Delfín Rodríguez, bajo el nú-
mero 446 de 1927, se cita a Purifica-
ción García Sánchez, de veinticuatro
años de edad, soltera, prostituta, do-
miciliada últimamente en la calle
de Juan Olías, número 1,principal,
para que comparezca en su Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños,
dentro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente al en que es-
te edicto fuere inserto en los periódi-
cos oficiales, con objeto de celebrar
un reconocimiento en rueda, acorda-
do en dicha causa, bajo apercibimien-
to de ser declarada incursa en la mul-
ta de 5 a 50 pesetas con que se le con-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones a fin de obligarle a
efectuar dicha comparecencia.

(B.—518)

Gómez Calleja (Benita Antonia),
conocida por Antonia, de treinta y dos
años de edad, hija de padre descono-
cido y de Leonarda Gómez Calleja,
natural de Alcalá de Henares, Madrid,
y vecina de esta Corte, de estado ca-
sada, de profesión sus labores, proce-
sada por corrupción de menores, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Secretaría
del Sr. Aguilar, para cumplir la pena
que le ha sido impuesta en causa por
corrupción de menores, número 489
de 1924; bajo apercibimiento de parar-
le el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 22 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena
V.° B.°

ElJuez instructor,
Abarráteguitoriza

Ypara que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a D. Cesáreo
de la Gresa por el término expresado,
expido la presente para su inserción
en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia.

(B—506)

INCLUSA
Mena Mora (Antonio), natural de

Linares, de estado soltero, profesión
albañil, de veintidós años, hijo de An-
tonio y de Carmen, domiciliado últi-
mamente en esta Corte, calle de Mi-
guel Servet, nómero 9, procesado por
delito de robo, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el señor Juez
de instrucción del distrito de laInclu-
sa, Secretaría del. Sr. Torres, para que
responda a los cargos que" le resultan
en la causa antes expresada; apercibi-
do que, de no comparecer, será decla-
rado rebelde y podrá pararle el per-
juicio que haya lugar, y se encarga a
todas las Autoridades la busca, cap-
tura y presentación en dicho Juz-
gado.

Madrid, a 27 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Felipe González BernabéMadrid, dos de Abril de mil nove-
cientos veintiocho. V.°B.°ElSecretario,

P. S. El Juez de instrucción,
Fernández Quirós24 de Marzo de 1928.

ElSecretario,
Aguilar

Luis Llana
(B.-537)V.°B.°

ElJuez de 1.a instancia, V.°B.°
El Juez instructor,

BILBAO
Javier Elola Zappino Cuevas (Fernando), de se-

senta años, hijo de Felipe y de Teresa,
de estado casado, natural de Manila,
de oficio comercio, con instrucción y
sin antecedentes, domiciliad© última-
mente en Madrid y Santander, y cuyo
actual paradero se ignora, compare-
cerá, en término de cinco días, en el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, de Bilbao, con el fin de
llevar a cabo la práctica de diligen-
cias, según lo acordado por proveído
de esta fecha, dictado en causa núme-
ro 293 de 1927, por el delito de tenta-
tiva de estafa y otro; apercibiéndole
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

(A.—523) Elola

Llovet (Juan), cuyas demás circuns
tancias se ignoran, comerciante, con
domicilio últimamente en la calle de
Santa Engracia, número 22, tienda,
procesado por alzamiento de bienes,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Chamberí, Secre-
taría del Sr. Aguilar, para notificarle
el auto de su procesamiento y ser re-
ducido a prisión que le ha sido decre-
tada en dicho sumario, número 231 de
1928; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde y de pararle el perjui-
cio a que haya lugar.

(B.-519)

HOSPICIO
Soto (María), cuyas demás circuns-

tancias se desconocen, de unos cua-
renta y cinco años de edad, andaluza,
delgada y muy alta, rubia, poco agra-
ciada, de profesión lavandera, domici-
liada últimamente en Vallecas, sin
que conste el domicilio exacto, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado instructor del distri-
to del Hospicio, Secretaría de D.José
María de Antonio Becerril, con el fin
de notificarla un auto que decreta su
procesamiento y prisión, en causa que
contra la misma se instruye por el ex-
presado Juzgado, bajo el número 127
del corriente año; apercibida que, de
no verificarlo, será declarada rebelde
y la parará el perjuicio a que hubiere
lugar en la referida causa que se sigue
por el delito de estafa.

Madrid, 28 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Ledo. José Torres
(B.—531)

Molina Ruiz (Luis), natural de
Blanca (Murcia), de estado casado,
profesión comerciante, de cuarenta y
y ocho años, hijo de José y de Pas-
cuala, domiciliado últimamente en
Valladolid, en la calle de la Pasión,
número 2, procesado por delito de es-
tafa, comparecerá, en término de diez
días, ante el señor Juez de instrucción
del distrito de la Inclusa, Secretaría
del Sr. Torres, para que responda a
los cargos que le resultan en la causa
antes expresada; apercibido que, de
no comparecer, será declarado rebelde
ypodrá pararle el perjuicio a que haya
lugar, y se encarga a todas las Auto-
ridades la busca, captura y presenta-
ción en dicho Juzgado.

Bilbao, 13 de Marzo de 1928.
El Secretario,

(Firmado)
Madrid, 26 de Marzo de 1928.

El Secretario,
Antonio Aguilar ElJuez de instrucción,

Federico BaudínV.°B.°
El Juez de instrucción,

Elola (B—527)

(B—515)
Madrid, 24 de Marzo de 1928.

El Secretario,
José María de Antonio

En virtud de providencia con fe-
cha de hoy, dictada por el Sr. D. Fe-
derico Baudín y Ruiz, Juez de ins-
trucción del distrito del Centro de
esta Villa y su partido, se cita por
la presente a D. Juan José Panadero,
Gerente o empleado en la Sociedad
Metro Goldí, domiciliada en Madrid,
calle de Barquillo, a fin de que en el
término de quinto día, a contar desde
la inserción de la presente en el Bo-
letín Oficial de la Corte, comparez-
ca ante este Juzgado, con objeto de
recibirle declaración, en el sumario 23
del pasado año; bajo apercibimiento
que,¡de noverificarlo, le parará elaper-
juicio a que hubiere lugar.

Puig Alemany (Jesús), de veintiséis
años, soltero, del comercio, natural de
Barcelona, hijo de Jesús y de Purifica-
ción, domiciliado últimamente en la
calle de Ruiz, número' 9, y en Valla-
dolid, Hotel de Franco, procesado por
estafa, comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, para llevar a efecto
su prisión decretada por la Superiori-
dad en auto de 2 de Febrero; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel-
de y de pararle el perjuicio a que haya
ligar.

Abarrátegui
(B—616) Madrid, 28 de Marzo de 1928.

ElSecretario,
Ledo. José TorresGil García (Gerardo), cuyas demás

circuntancias no constan y que ha usa-
do los nombres de Casimiro García
Alacambra, Casimiro Lacambra Gar-
cía y Casimiro Alacambra García, do-
miciliado últimamente en Murcia, en
la calle de las Animas, número 5, y
procesado por el delito de uso público
en nombre supuesto, comparecerá, en
el término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Hos-
picio de esta Corte, con el fin de serle
notificado el auto de su procesamien-
to y demás diligencias inherentes;

apercibido que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 23 de Marzo de 1928.
ElSecretario,

Licdo. Pedro Taracena

(B—532)

LATINA
Flores Bolaños (Cesáreo), de estado

casado, profesión carrero, de veinti-
siete años, domiciliado últimamente
en la calle de Antoñita Moran, 12,
patio, procesado por lesiones; suma-
rio número 514 de 1927, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la
Latina, Secretaría del Sr. Rives, para
notificarle el auto de procesamiento y
practicar otras diligencias; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
en rebeldía.

Madrid, 24 de Marzo de 1928.
El Secretario,

iilJuez de instrucción,

Bilbao, 2o de Marzo de 1928.
El Secretario,

(Firmado)
(B.- 538)

Elola
(B.-517)

Martínez Escoz Simón), que usa el
nombre de MiguelRuiz Peña, de vein-
jiunaños, soltero, barbero, natural de

domiciliado últimamente
611 'a calle de Fuencarral, 139, proce-
sado por hurto, comparecerá, dentro

término de diez días, como com-
Pren dido en el caso primero del artícu-
n 835 de la ley de Enjuiciamiento

fiminal, ante el Juzgado de instruo-

PLASENCIA

Don Vicente Ramón Redondo Monte-
Madrid, 6 de Marzo de 1928.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

ro, Juez de primera instancia de
esta Ciudad y su partido.
Por el presente se anuncia la muer-

te, sin testar, de doña Josefa María
Asunción Valero Mean, de setenta y
seis años de edad, de estado viuda,
sin hijos, natural de Madrid, Maestra

V.°B.° V.° B.°
El Juez,

José Temes
(Núm. 718)

El Juez instructor,
Abarrátegui

(B—526) (B—442)
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de idiomas, hija de Vicente y de Te-
resa, la cual falleció en esta Ciudad,
donde tenía su domicilio, el día dos
de Noviembre del pasado año, y se
llama a los que se crean con derecho a
su herencia para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarla den-
tro del término de treinta días, a con-
tar desde el en que se publique este
edicto; apercibidos que, si no lo veri-
fican, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar. Debiendo hacerse constar
que en escrito de fecha veintiocho de
Marzo último han solicitado ante este
Juzgado doña Sergia Jacinta, D.Luis
Bartolomé y doña Teodora Venancia
Aldeguer y Valero, ésta casada con
D.Millán Arroyo Barrios, y aquéllos
solteros, mayores de edad y de esta
vecindad, y el Procurador D.Joaquín
Sánchez Castillo y Rodríguez, a nom-
bre de doña Carmen, D.Manuel, don
Fernando, doña Carolina y D. José
María Navarro Valero y de D. Celes-
tino García Valero la declaración de
herederos abintestato por fallecimien-
to de dicha señora, por ser de la mis-
ma parientes dentro del cuarto grado
civil de consaguinidad.

la mesa del Juzgado el diez por cien
te de la tasación, y que las posturas
que se hagan tendrán que oubrir las
dos terceras partes de aquélla, sin cu-
yos requisitos no serán admitidos, en-
contrándose los bienes embargados
depositados en poder de D.Jesús Sán-
chez, domiciliado en Relatores, ocho.

sulta de la correspondiente hoja de
valoración, sin perjuicio del aviso que,
con arreglo al artículo 50 del Regla-
mento para la aplicación al Ramo de
Guerra en tiempo de paz, de la ley
de 10 de Enero de 1879, aprobado por
Real decreto de 10 de Marzo de 1881
(C. L.número 107), recibirá del Alcal-
de de Carabanchel Alto.

del Centenario, número 3, en San Sebastían, para lo siguiente:
1.° Dar cuenta de todo lo actuadopor los liquidadores para su aproba-

ción o reparos, y, en el primer caso"acordar si debe continuar la liquida!
ción o hacerse la reorganización de laCompañía y nombrar nuevo Consejo
de Administración.Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintisiete de
Marzo de milnovecientos veintiocho.

ElSecretario,
Francisco Alvarez de Lara

V.°B.°

El pago se hará al dueño de la fin-
ca expropiada, o a sus legítimos re-
presentantes autorizados en forma le-
gal; haciéndose presente que la canti-
dad que resulte por satisfacer por la
causa que en la ley se expresa, se de-
positará en la Caja general de Depó-
sitos, con arreglo al artículo 54 del
expresado Reglamento.

2.° Tratar de las minas de Soria
procedentes de «La Petrol», SociedadAnónima.

3.° Facultar al Consejo que se
nombre para abrir una delegación en
Madrid y poder celebrar en ella las
Juntas ordinarias y extraordinarias.José María Barnuevo 4.° Reforma de los Estatutos,

(A.-519)
Madrid, 4 de Abrilde 1928.

El Coronel Ingeniero
Comandante,

Juan Lara

5.° Lectura de la Memoria con el
programa a seguir si se reorganiza 1»
Compañía.

PALACIO

Para concurrir a la Junta habrán de
depositarse las acciones en la Caja de
la Sociedad con cinco días de antela-
ción a la fecha señalada.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en juicio verbal seguido en este Juz-
gado a instancia de D. Paulino Ángu-
lo, representado por el Procurador
D. Joaquín Rivera, contra D. José
Esquerdo Gil, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, los siguientes bienes:

(0.-H4)

Hidroeléctrica del Guadalquivir en Espeluy De no concurrir número suficiente
de accionistas se celebrará dicha Jun-
ta en segunda convocatoria, a las cua-
tro de la tarde del mismo día, en el
referido domicilio, según previene el
artículo 33 de los Estatutos.

San Rafael (S. A.)

Dado en Plasencia, a dos de Abril
de mil novecientos veintiocho.

En cumplimiento de los artículos
números 15 y 16 de los Estatutos de
esta Sociedad, se convoca a Junta ge-
neral ordinaria de accionistas, que
tendrá lugar el día 21 de Abrilpróxi-
mo, a las once de la mañana, en el
domicilio social «La Cruz», Linares
(Jaén).

P. S. M, Diez cajas de aguarrás, con veinte
latas de dieciséis kilos cada una.

Madrid, 7 de Abrilde 1928.
Los Liquidadores,

Rufino Duque,
Juan de Dios de Castro

(A.—518)

(Firmado)

Vicente R. Redondo Diez cajas de aceite de linaza, con
veinte latas de diecisiete kilos
cada una.

(A.—524)

VALENCIA Un barril de cien kilos de blanco
nevín

Los señores accionistas, poseedores
de diez o más acciones, que deseen
asistir a esta Junta, depositarán sus
títulos con cinco, días de anticipación,
por lo menos, a dicho día 21, en el
Banco Español de Crédito, en Madrid,
calle de Alcalá, número 14, y el res-
guardo de este depósito servirá de do-
cumento acreditativo de su derecho a
tomar parte en la Junta.

Sancha García (José), natural de
Madrid, de profesión vendedor, de
treinta y dos años de edad, hijo de Be-
nita, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado en causa número 6 de
1927, por el delito de estafa, seguida en
el Juzgado de instrucción del distrito
del Mercado, como comprendido en el
número 1." del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamento Criminal, compare-
cerá, en término de diez dias, ante el
expresado Juzgado, para constituirse
en prisión en las Cárceles de esta Ciu-
dad, y responder de los cargos que le
resulten, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui-
cio a que hubiere lugar.

MONTE DE PIEDAD
Y

Otro barril de cien kilos de alba
yalde

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del Tutor, número veintisiete, el
día dieciocho del actual, a las doce de
su mañana; previniéndose a los licita-
dores: que el tipo de la subasta es el
de la tasación, o sean novecientas se-
tenta y dos pesetas; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo; que para to-
mar parte en la subasta habrá de con-
signarse, previamente, el diez por
oiento de la tasación, y que los bienes
se encuentran depositados en poder
del demandado.

CAJA DE AMORFOS

Solicitado duplicado del resguardo
de renuevo de alhajas, en la Central,
número 18.231, por 550 pesetas, fe-
cha 28 de Abril de 1927, se anuncia
será expedido, anulándose el primiti-
vo, si durante treinta días, desde hoy,
no se presenta reclamación en con-

Orden del día
Discusión y aprobación, en su caso,

de la Memoria, balance y cuentas del
ejercicio de 1927.

trario
Madrid, 7 de Abrilde 1928.

El Contador,

Luis Taracena
(A.—520)

Linares, 5 de Abril de 1928.
ElPresidente

(A.—516)Valencia, 26 de Marzo de 1926.
El Secretario,

P. H.
Dado en Madrid, a tres de Abrilde

milnovecientos veintiocho.
El Secretario,

Lodo. Ángel Jorro

COMPAÑÍA europea
SUBASTA VOLUNTARIA

Mariano Sánchez de

SEGUROS DE MERCANCÍAS Y DE EQUIPAJESV.°B.° Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración del Banco de Madrid, se
venderán en esta forma, en la Notaría
de D.Mateo Azpeitia, Castellana, 13,
el día 10 de Abril próximo, a las
once de la mañana, cinco motores de
530 HP. cada uno, de combustión in-
terna, original «Diesel», de seis cilin-
dros, tipo marino, reversibles, cons-
truidos por la casa «Daimler Motor-
engesellschaft», de Berlín-Marienfel-
de (Alemania).

El Juez de instrucción, V.° B.°
El Juez municipal,

José Valverde
Sociedad Anónima(Firmado)

(B.—543)
Es copia

El Consejo de Administración, a
tenor del apartado e) del artículo 28
de los Estatutos, convoca a Junta ge-
neral ordinaria de señores accionistas,
para el día 20 del actual, a las dieci-
séis horas, en el domicilio de la Su-
cursal de la Sociedad, en Barcelona,
paseo de Gracia, 51, primero, para la
aprobación del Balance Inventario del
último ejercicio y demás asuntos que
figuren en el orden del día, quedando
legalmente constituida si se halla-
ren presentes o representada la cuarta
parte del capital social.

Ledo. Ángel Jorro
Juzgados municipales (A.—521)

CHAMBERÍ PRIMERA REGIÓN

EDICTO Comandancia de Obras, Reserva y Parque
Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor D. José
María Barnuevo y Sandoval, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí, en
los autos de juicio verbal seguido a
instancia de D. Antonio Guisasola,
como apoderado de D. José Reig Sa-
grera, contra D. Jesús Sánchez, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta, en
pública subasta y por primera vez y
precio de novecientas pesetas en que
han sido tasados, varios bienes de la
propiedad del demandado, para cuyo
acto, que tendrá lugar en la Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de
Fuencarral, número noventa y uno,
piso segundo, se ha señalado el día
doce de Abrilpróximo, a las doce ho-
ras, previniéndose a los licitadores:
que para tomar parte en la subasta ha
brán de depositar, previamente, sobre

Regional de Ingenieros Y cuatro motores de combustión
interna, seis cilindros, de 550 caballos
cada uno, original «Diesel», tipo ma-
rino, reversibles, construidos P 0

'1*
«Grazer Waggon-und Maschinen F v
briks-A. S. de Graz».

ElCoronel Ingeniero Comandante de
la Primera Región,
Hago saber: Que habiéndose de ve-

rificar en el día 13 del actual, a las
doce de la mañana, en la Pagaduría
de esta Comandancia, sita en el patio
grande del Ministerio de la Guerra,
el pago de la expropiación de la par-
cela señalada con el número 3 C, en
la general «S» del Campamento de
Carabanchel, se avisa por el presente
anuncio a la interesada doña Eugenia
Laborda, propietaria de dicha parce-
la, para que en el indicado día y ho-
ra se persone en el local que se cita
anteriormente, donde se procederá,
por dicha Pagaduría, al pago de la
cantidad que debe percibir según re-

Madrid, a 7 de Abrilde 1928.
Por autorización del Consejo

de Administración,
ElSecretario,

Unos y otros, con los accesorios qo6

en el pliego de condiciones se deta-
llan.

J. Grau Tipo de subasta, 500.000!pesetas.
Pliegos de condiciones y títulos

propiedad, en la Notaría.
El Presidente,

Tomás de Beruete
(D.-76)

(A.—517)

LA PETROLÍFERA NACIONAL(8. A.)

Por acuerdo de la Comisión Liqui-
dadora se convoca a Junta general ex-
traordinaria de accionistas, para el
día 25 del corriente, a las doce de la
mañana, en el domicilio social, plaza

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202


